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Quito, D.M., 11 de diciembre de 2020

Asunto: Informe sobre el avance de cumplimiento que ha tenido el Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito
y los 33 Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales
 
 
Señor Magíster
Freddy Wladimir Erazo Costa
Administrador General
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señora Ingeniera
Diana Vanessa Eras Herrera
Directora Metropolitana Financiera (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un cordial y atento saludo, por medio del presente me permito solicitar a usted se informe
sobre el avance de cumplimiento que ha tenido el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre
el Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito y los 33 Gobiernos
Autónomos Descentralizados Parroquiales, suscrito el 24 de noviembre del 2020, específicamente a
lo que estipula el numeral 4.1. literal a) “ … Transferir el valor contemplado en cada uno de los 33
convenios suscritos con el GAD Parroquial, los cuales no son reembolsables …”.  
 
Petición que la formulo de conformidad a las atribuciones que me confiere el Art. 88 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), el cual
textualmente indica: “ …Los Concejales o Concejalas Metropolitanas serán responsables ante la
ciudadanía y las autoridades competentes de sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus
atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes ...”, concordante con lo previsto
en el Art. 17 de la Resolución C 074 de 08 de marzo de 2016. 
  
Le reitero mis sentimientos de más alta estima y compromiso de trabajar de manera incansable por
todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Copia: 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
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